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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
sa ln d .

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la renuncia que me ha hecho 
el Duque de Gor del cargo de Director de la educa
ción é instrucción de Mis queridos Primos los Infan
tes de España D. Fernando María Mariano, Doña Ma
ría Cristina y  Doña Amalia Felipa Pilar, siendo mi 
voluntad que la educación de los expresados Infantes 
esté en lo sucesivo bajo la dirección del Rey, Mi au
gusto Esposo..
- Dado en Palacio á 6 de Febrero de 1849.=Está  
rubricado de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros-Duque de Valencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección de contabilidad.—Recd- orden!

Deseando la Reina nuestra Señora hacer algunas 
mejoras en la parte económica y administrativa de] 
Monte pió de Jueces de primera instancia, tuvo á bien 
agregarle á la Pagaduría de este Ministerio por Real 
órden de 28 de Noviembre último: pero siendo con
venientes btras medidas que simplifiquen la recauda
ción y distribución de caudales, sin los quebrantos 
indispensables qué hasta ahora han sufrido los pen
sionistas, se ha dignado S. M , á fin de mejorar la suer
te de las m ismas, mandar lo siguiente :

i? Que cesen en la recaudación del descuento de 
quinta parte los Jueces que están autorizados por la 
Junta para realizarla.

2.° Que poniéndose de acuerdo los comisionados 
de la Pagaduría y sus delegados en las provincias, re
ciban de aquellos cuantas cantidades existan en su 
poder procedentes del citado descuento, de las con
tribuciones al Monte, ó de cualquiera otra naturaleza 
que le pertenezcan, asi como de las oficinas de Ha
cienda, si todavía no las hubiesen percibido dichos 
Jueces.

3.° Que esta entrega se verifique bajo la compe
tente formalidad de recibos y relaciones expresivas 
de los Jueces á que pertenezcan; de la época de su 
aplicación, y del juzgado que desempeñaban enton
ces, sirviendo estos documentos para justificar el pri
mer cargo en las comisiones.

4.° Que en lo sucesivo corran estas con la per
cepción de los fondos correspondientes al Monte pió, 
cualquiera que sea la procedencia de ellos, verifican
do el descuento de la quinta parte en casilla separada 
dé las nóminas de haberes, y reteniéndola al tiempo 
de realizar el pago á los Jueces.

5 .-  Que hagan igualmente el de las pensiones á 
l^s viudas y  huérfanos del citado establecimiento, re
sidentes en las provincias, atemperándose á las dis
posiciones que haya Comunicado ó comunique la Pa
gaduría.

6.° Que dichas comisiones rindan cuenta mensual, 
á contar desde el. corriente, en los términos estable
cidos por el art. 3.°

Y 7.° Que para facilitar el despacho de las recla
maciones de los pensionistas, sé dirijan estas por con
ducto de los respectivos comisionados.

Madrid 6 de Febrero de 1849.=Arrazola.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segundo Cabo de Cataluña con fechad? del 
actual desde Barcelona participa haber recibido una comu
nicación del Capitán general con la del 30 en Riu de Llops 
de la Selva, en que le dice que habiendo llegado á las tres 
y media de la tarde del mismo dia á Gerona, después de 
una jornada de seis horas, supo que Marsal con 420 caba
llos se hallaba á media hora de aquella capital, y que sa
liendo inm ediatam ente en busca del enemigo, dispuso que 
su escolta se adelantase al mando del Capitán de Estado 
Mayor D. Félix F errer. Esta sola fuerza, con la cual iban 
también los Ayudantes de Campo D. Miguel de la Vega, Don 
Mariano Gamez y Zayas y D. Joaquín A guilera, atacaron 
denodadam ente á los facciosos poniéndolos en precipitada 
fuga y dispersión, después de causarles cuatro muertos que 
dejaron en el campo , en tre ellos un Jefe y varios heridos, 
dos caballos también m uertos, quedando en nuestro poder 
otros dos y diferentes arm as; teniendo por nuestra parte 
solamente la desgracia de haber sido heridos el citado Ayu
dante de Campo D. Joaquín Aguilera y los Oficiales de d i
cha escolta Capitanes graduados D. Cayetano Aguado, Don 
Ramón Manuel de Villena y el Alférez D. Federico F e rra -  
t e r , porque su excesivo arrojo los hizo ser los primeros que 
llegaron ai enem igo, habiendo sido reemplazados en el ac
to por el Com andante.de Estado Mayor Ib Senen de Bue- 
naga, y los Ayudantes de Campo I). Joaquin Osorio y Don 
Antonio María de P orras, que concluyeron la persecución.

El expresado General segundo Cabo participa también 
que ha sido alcanzada en Mura por el batallón de volunta
rios de Esparraguera una facción de cincuenta hombres al 
mando del cabecilla Artiz Riera , cogiéndole cuatro caballos 
con varias arm as de fuego y causándole algunos heridos. Y 
finalmente dice que el 29 se presentó á indulto al Coman
dante militar de Granollers D. Esteban Blois, titulado Secre
tario del cabecilla Ferrater.

Parte telegráfico recibido en el dia de ayer.
Vitoria 6 de Febrero de 4849 á las tres de la ta rd e .=  

Pamplona 5 de Febrero á las once de la noche .= E ! Capitán 
general al Excmo. Sr. Ministro de la G uerra:

«De 600 facciosos que habia en esta provincia, no hay 
ninguno. Soto y Landa han entrado ayer en Francia con 
los últimos que quedaban.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.=Correos.

Según parte recibido en esta D irección, la silla-correo 
que salió de esta corte para Bayona el dia 4? del actual, 
fue detenida á las siete de la noche del 2 por 40 ó 42 hom
bres á caballo en las inmediaciones de Quintanapalia. La 
hicieron retroceder como media legua, separándola del ca
mino; y haciendo alto, pusieron fuego al carruaje con toda 
la correspondencia que conducía.

Lo que se avisa al público para los efectos que puedan 
convenirle.

Madrid 6 de Febrero de 4849 ,= E l director, José Juan 
Navarro.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Comercio.
La Reina (Q. D. G .), enterada de la comunica

ción de V. S. de 2 del mes anterior, en la cual ma
nifiesta los trabajos que bajo su presidencia ha eva
cuado en el año último el Tribunal de Comercio de 
esta corte, y satisfecha de la asiduidad y celo con 
que los individuos del mismo han desempeñado la 
honrosa misión de administrar la justicia mercantil, 
se ha servido resolver manifieste á V. S. y á los Cón
sules , Consultor y Escribano que en el año último 
componían el referido tribunal, el agrado con que ha 
visto sus trabajos, y que se tendrán presentes estos 
servicios; siendo igualmente la voluntad de S. M. que 
esta órden y la comunicación que la motiva se pu
bliquen en la Gaceta y en el Boletín oficial de este Mi
nisterio como una prueba de lo gratos que son á S. M. 
esta clase de servicios.

Lo que de Real órden digo á Y. S. para su cono
cimiento y satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4.° de Febrero de 1849.—Bravo Muri- 
llo.=Sr. D. Ignacio Perez Moltó.

Documento que se cita.
Tribunal de Comercio de M adrid.=Excm o. Sr.: Los in

dividuos del Tribunal de Comercio de esta corte, que han 
cesado el 34 de Diciembre del pasado año en los honorífi
cos cargos que debieron á la confianza de S. M., no pueden 
considerarse obligados por lo constante de la práctica á ele
var á conocimiento de V. E. una reseña de los trabajos del 
mismo en el periodo que desempeñaron aquellos. Por el 
con tra rio , solo un ejemplar existe de la formación de esta 
clase de docum entos, ejemplar debido al reconocido celo 
del P rior y Cónsules que dirigieron aquel en el pasado año 
de 4847. Este último precedente es sin embargo muy digno 
de ser imitado; y atendidas las ventajas que de continuar 
pór la senda que él trazó pueden reportarse mas tarde ó 
mas tem prano, de esperar es que en lo sucesivo consideren 
como obligatoria, los Tribunales que cesen, la redacción de 
una memoria anual. Justo es d e c ir , que si por los que p re
cedieron al que inauguró tan útil tarea se omitió tomar la 
iniciativa de tan conveniente p rác tica , fue indudablem ente 
efecto de que no existían entonces las especiales y decisivas 
circunstancias que hoy concurren para ello. La creación de 
un Ministerio de Comercio, y su inmediata consecuencia, la 
creación también de una Dirección general del ram o, dan 
mas motivo á los Tribunales mercantiles para creer que los 
datos que trasm itan á la superioridad sean útiles á la ad 
m inistración, y que las observaciones que se la expongan 
puedan ser mas atendidas en provecho de la justicia.

Inspirados por estos sentimientos los individuos del T ri
bunal que tuve la honra de p re s id ir , me han cometido el 
encargo de elevar al conocimiento de V. E. un resúm en de 
sus tareas en el año de 4848, seguido de las reflexiones que 
puedan reputarse por mas dignas de ocupar la superior 
atención de V. E . , y á su desempeño tengo la satisfacción 
de consagrarme.

En la memoria de que anteriorm ente queda hecho m é
rito se indicó, de una manera bastante á probar la exacti
tud del aserto, que la existencia del Tribunal era benefi
ciosa á los comerciantes de buena fe. Se demostró también 
de un modo palpable que la importancia de sus trabajos 
habia llegado á un límite desconocido desde la creación del 
T ribunal, en el período á que la memoria se referia. Y por 
último se elevaron á la consideración de V. E. reflexiones 
importantes para provocar resoluciones convenientes á la 
mas recta adm inistración de fústicia.

A las razones que en aquel documento se expusieron 
para probar las ventajas que al comercio reporta de este 
Tribunal especial, no añadiré mas que las que la experien
cia presta de continuo; aunque algunas otras igualmente 
concluyentes pudieran aducirse en apoyo de la proposición 
establecida. Ella prueba de un modo indudable que solo 
pretenden eludir la competencia del Tribunal los que de
sean prolongar el término de sus litigios, al paso que bus
can un amparo cuantos se ven asistidos de legítimos dere
chos, y no le recusan los que por desgracias imprevistas, 
pero que no son bastantes á ahogar el sentimiento de la 
buena fe, se ven sometidos á su acción, severa al par que 
justa.

Pero,sobre el segundo de los extremos que abrazaba la 
precitada memoria, la importancia que los trabajos del T ri
bunal han adquirido en los últimos tiempos es de todo pun
to forzoso el extenderme. No será porque pretenda moles
tar la elevada atención de V. E. explanando las causas que 
á mi juicio han producido este aumento en los litigios, este 
exceso en las tareas ordinarias del Tribunal. Y. E. las co
noce, Y. E. las deplora-, como las deplora también el com er
cio de buena fe. Mas* la -^u m erac io n  de Los trabajos y su 
calificación exigen precisam ente, el com parar, si este docu
mento ha de tener ob je to , é impulsan al propio tiempo á 
reflexiones que no serán ciertam ente perdidas al dedicarse 
á la ilustrada persona de Y. E. Hé aqui las causas que im
piden la b re v e d a d : procuraré sin embargo concretarm e 
cuanto fuese dable.

E l número de las dem andas incoadas en el año de 4847 
se elevó al de trescientas veinte y ocho, unas ordinarias, y 
la mayor parte ejecutivas, de las cuales se fallaron definiti
vamente ciento nueve, siendo sentencias de rem ate setenta 
y siete, y ordinarias las treinta y dos restantes. Habiéndo
se term inado ó quedado en suspenso por convenio de los 
interesados sesenta y c u a tro , resultaron existentes para el 
año de 4848 ciento cincuenta y cinco expedientes de los 
trescientos veinte y ocho referidos.

En el año de 4848 se han incoado cuatrocientas cuaren
ta y seis dem andas, la mayor parte ejecutivas: se han pro
nunciado doscientos veinte y un fallos definitivos, ciento 
noventa V cuatro en expedientes de ejecución, y veinte y sie
te en ordinarios. Se han acumulado á los autos de quiebras



y se han transigido duran te  su cu rso , y  en v irtud  de autos
interlocutorios del T rib u n a l, doscientas cuarenta y  ocho 
dem andas, quedando pendientes ciento cuarenta y  cuatro 
para el año de 1849, ue ellas varias en estado de vista.

Se ve pues que continuando eu creciente la situación  
aflictiva que por causas diferentes atraviesa hace algún 
tiem po el comercio de esta capital, el número de dem andas 
presentadas en el Tribunal el pasado año de 1848 ha e x 
cedido con m ucho á las del anterior.

Entonces con sobrada razón sorprendió el lím ite á que 
llegaron: hoy pudiera sorprender el temor de que este au
m ento siguiese en progresión ascendente por la considera
ción lam entable de que permaneciendo ó extendiéndose la 
situación que él refleja, sobrevendrían males gravísim os en 
tan importante ramo de la riqueza pública. Pero felizmente 
no es de esperar que asi suceda: las causas gener^ es han 
experim entado modificaciones convenientes; las particula
res han aleccionado, y los ejemplos que la experiencia  
presta n ^ s^  olvidan fácilm ente por los hombres de negocios.

El núm ero de quiebras en él primero de los años m en
cionados fue por fortuna bien corto, pues solo llegó á tres, 
las cuales quedaron pendientes; mas desgraciadam ente en 
el año último se ha elevado á ocho, estando ad em ás,©tras 
dos pedidas. Aquellas hatt sido la del Banco de la . Union, 
laujle D. Mariano Carsi, D. J oséR u scb éa ta l, D. Facundo 
Jóle Magro y  D. Juan Ranero, á instancias d e  acreedores; 
y  las de D. Pablo C uesta, D. Joaquín de Fagoaga y D. T o
mas lbarbia, herm ano, voluntarias. Todas ellas se encuen
tran adelantadas en sus operaciones, á excepción de la de 
D. Joaquín de Fagoaga, que nombrados ya jos síndicos ha 
sido objeto de competencia con el juzgado de primera in s
tancia que entiende en la causa que al mismo señor se s i 
gue, suspendiéndose por lo tanto los procedim ientos hasta 
ía resolución de la Audiencia. El Tribunal deja sostenidos 
sus derechos en ella, derechos que considera indisputables, 
pues reducida la competencia á fijar á quién pertenece la 
administración y dirección de los bienes del quebrado, y el 
conocimiento de cuanto conduzca a la legitim ación, gradua
ción y  pago de su pasivo, entiende que la quiebra seria ilû * 
soria si 110 estuviesen aquellos bajo su jurisdicción , y si 
algún acreedor, por privilegiado que fuese, pudiera conse
guir el pago fuera de aquella, y  sin anuencia de los demas, 
ó. de sus representantes los síndicos.

Las dos que han sido pedidas son la de D. Mariano Ber- 
todano que se declarará en los primeros dias del presente 
año , y  la de D. José S alam anca, que está solam ente solici
tada y  se halla pendiente de resolución por la recusación  
de consultores.

Las tres correspondientes al año de 1847 han quedado 
definitivam ente terminadas en el de 1848. Los individuos 
que compusieron el Tribunal en el último de los años exp re
sados tienen ia íntima persuasión de que procuraron cor
responder lo mas dignamente que les fue posible á la con
fianza con que S. M. se dignó honrarles. No pudiendo sus 
corazones moverse sino por sentim ientos de justicia , la rec
titud é imparcialidad presidió á todos sus actos, y la su
misión de las partes interesadas en los fallos, y la aproba
ción del Tribunal superior en los que fueron resueltos de 
los apelados, les corroboró en el convencim iento que tuvie
ron al dictarlos. Cuarenta y una providencias solam ente han  
sido apeladas y  doce se confirmaron por la audiencia del 
territorio, hallándose pendientes aun las veinte y n ueve  
restantes.

Las competencias de jurisdicción que con frecuencia se  
suscitan al T rib u n a l, obligaron á los celosos individuos que  
le compusieron el año de 4847 á presentar á Y. E . , en la 
memoria referida consideraciones importantes sobre lo per
judiciales que eran al comercio de buena fe las dilaciones y 
dificultades que por este medio se creaban. Conocedores de 
la intensidad del m al, y ansiosos de contribuir en cuanto 
les fuese dable, si no á extirparlo, á detener siquiera sus pro
gresos, propusieron á V. E. el medio que estimaron en su 
ilustración mas adecuado. Los que cesaron en 31 de D iciem 
bre de 1848, que reconocen también la urgente necesidad  
de que se eviten aquellos perjuicios si se ha de adm inistrar 
recta ju stic ia , según el espíritu y letra de la le y ,  insisten  
en las mismas consideraciones y en el medio propuesto p a
ra su remedio.

No molestaré la atención de Y. E. reproduciéndolas tex
tualmente. Cúmpleme decir sin embargo que es altamente 
doloroso el que teniendo el Tribunal de Comercio detallada 
y  limitada por el Código su jurisdicción como Tribunal espe
c ia l, se ponga esta en duda cuando el texto de la ley y 
otras razones, clara y term inantem ente dan bastante luz pa
ra evitar la competencia.

Bajo el pretexto de no estar matriculados, ó á la sombra 
de fueros m ilitares, individuos cuya ocupación habitual y  
cuyo modo de v iv ir es el co m ercio , y que son por lo tanto 
com erciantes, suscitan las competencias al verse dem anda
dos, y burlan con las dilaciones las esperanzas de sus acree
dores. Pero es indudablem ente aun mas sensible que re
suelta una competencia á favor del Tribunal, se dé acogida 
en el mismo juzgado que se declaró por la superioridad in
competente á otros casos que reúnen las mismas circunstan
cias é idénticos accidentes.

La superioridad las resuelve en su mayor parte á favor 
del Tribunal de Comercio; pero esto no b asta , porque los 
m ales que se irrogan con ia dilación son irrem ediables m u
chas v eces , y en todas se deprim e la justicia.

Al dar término á la reseña de las ocupaciones dél Tri^ 
bunal en el pasado año de 1848 , réstam e decir que ha eva
cuado con la prontitud necesaria las memorias que eran d e
bidas al supremo Tribunal de Justicia y á la Audiencia del 
territorio, y  que también le han ocupado trabajos guberna** 
ti vos de no escasa importancia. Los informes pedidos por 
V. E. y por las autoridades adm inistrativas del radio de la 
capital y de jfuera de ella se han despachado sin tardanza; 
ha autorizado con las.rúbricas de los Sres. Cónsules y S e 
cretario mas de cien libros de comercio que á este fin le han  
sido presentados.

Queda bosquejada con la rapidez posible la historia del 
Tribunal de Comercio de esta plaza en eí periodo que me 
corresponde describirla. He expuesto adem as á V. E. cuan
tas consideraciones con relación á la misma merecen en mi 
juicio su superior conocim iento; y  Y. E ., apreciándolas en  
lo que va liesen , en su ilustración reconocida hará de ellas 
el uso que estim ase mas conveniente á los intereses del co
mercio de la capital y á la mas recta adm inistración de ju s
ticia.

Un deber me resta que cumplir. Si la importancia de los

trabajos del Tribunal ha sido grande, si en su desem peño  
ha correspondido este á lo que exigían de consuno la con
fianza con que S. M. se dignó favorecer ó los individuos que 
le compusieron, v io  que reclamaba el propio honor de ellos, 
forzoso es confesar qué tan ventajosos resultados lo deben, 
no solo a su celo, sino á la cooperación que han merecido del 
digno letrado consultor D. Gregorio de Mióla. Con sus luces 
ilustró ai Tribunal en cuanto fue n ecesario , y con laborio
sidad suma ha contribuido eficaz y poderosamente al rápi
do despacho que los negocios han tenido.

Es digno tam bién de especial mención el Escribano prin
cipal de actuaciones, Secretario del Tribunal, D. José de 
Celis R u iz , que no ha desm entido la reputación de in teli
gente y  celoso que le hizo acreedor al aprecio de nuestros 
antecesores y su d ep enden cia , asi como los dem ás subal
ternos del Tribunal han desem peñado á satisfacción de este 
su s cargos respectivos.

Al con Muir ruego á V. E. encarecidam ente so digne accp - 
ta r  con s u  habitual bondad ia expresión de los senlim ientos 
dél Prior y  Cónsules del Tribunal de Comercio de Madrid 
en el año d e 1848, que se manifiestan reconocidos á las d ís- 
tinciónés que han merecido de Y. E.

Dio® gúarde á Y. E. muchos años. Madrid 2 de Enero 
d e 4849>f=Sxcm o. S r .= Ign ac io  Perez M oltó.=Excm o. éeñor 
Ministro ¿ e  Com ercio, instrucción y O b ra s  públicas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. José María M ontemayor, Ministro honorario de la A u 
diencia territorial de Granada y Juez de primera instancia  
del cuartel del Barquillo de esta corte.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por segundo 
edicto y pregón á D. Florentino Joaquiu C id , natural de 
Torrejoncillo del R ey , casado, maestro de escu e la , y Doña 
Manuela Soládrelo, natural de Madrid, á quienes estoy pro
cesando por am ancebam iento, á fin de que en e l,térm in o  
de nueve d ia s , contados desde la publicación de este ed ic
to , se presenten en las cárceles de esta capital ó en este 
mi juzgado á responder á los cargos que Ies resultan en la 
causa que se sigue por la escribanía de número del crim en  
de este mi juzgado de D. Ramón Aragón Espinosa de los 
Monteros; con apercibim iento que de no verificarlo, pasado 
dicho térm in o , se sustanciará en su ausencia y rebeldía y  
les parará el perjuicio que haya lugar.

D. José María Carrogio, Abogado de los Tribunales del 
reino y Juez de primera instancia de esta ciudad y  su  
partido.

Por tercera y  última vez cito , Hamo y emplazo por tér
mino de 30 d ias, contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta del G ob ierno, á D. Tornas y Doña María Fran
cisca Villabona, ó á sus herederos, para que se presenten por 
sí ó por apoderado á deducir el derecho que les asista en 
los autos formados á instancia de Doña María Dolores Fer
nandez de ía Yega sobre que se le declare la propiedad de 
12,375 rs. y 12 mrs. im puestos á favor de los primeros so
bre casa en esta ciudad, calle de Diego Niño, núm. 42; bajo 
apercibim iento que pasado dicho término sin  haberse pre
sentado, las providencias que se dictaren les parará el per
juicio que'haya lugar.

Puerto de Santa María y Enero 31 de 4 8 4 9 .= J o sé  María 
Carrogio.=*Por mandado de dicho señ or , D. J. Paloz.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Ma
ría Montemayor , Juez de primera instancia del Barquillo de 
esta corte, y  á consecuencia de orden de los Sres; de Sala 
primera de la Audiencia dei territorio, é ignorándose la ha
bitación de Doña María Josefa Leona de Zavala é Ibarreche, 
hija única .y heredera d eD . Santiago Zavala, vecino que fue 
de la m ism a, y falleció en ella en 4 5 de Mayo del año pró
xim o pasado en la casa núm. 41 de la Carrera de San Fran
cisco, se la c ita , llama y em p la za rá  fin de que dentro del 
preciso término de seis dias, contados desde aquel en que 
se publique este anuncio en la Gaceta de esta capital, compa
rezca de diez á dos en la escribanía del número de esta villa 
de D. Domingo de los R eyes, que la tiene en la Plazuela de 
la Y illa , núm. 1 0 5 , cuarto en tresu elo , para hacerla cierta 
notificación.

Madrid 5 de Febrero de 1 8 4 9 .= D om in g o  de los Reyes.

D. Juan Fiol, Magistrado honorario de la Audiencia ter
ritorial de Valencia y  Juez de prim era instancia de esta 
ca p ita l, que de ser asi el presente escribano da fe.

Por él presente cito, llamo y  emplazo por tercer pregón 
y edicto á D. Venancio Ayiion , casado , del com'ercio, v ec i
no que. ha sido de esta corte , para que dentro de nueve 
dias , siguieutes al en que se inserte este edicto en la Gace
ta  del Gobierno, se presente en este mi juzgado, ó en cual
quiera de las cárceles, á responder á los cargos que le r e 
sultan en la causa que contra el mism o instruyo por sos
pechas de robo de 8000 rs. á D. Manuel M uñiz, pues si lo 
hiciere le oiré y administraré ju stic ia , y de n o , continuaré 
la causa en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Febrero de 4 8 4 9 .= J u a n  F io l .=  
Por mandado de S. S . , José Plácido de Castañiza.

Por el presente y término de seis dias se cita , llama y 
emplaza á Juliana G a ren a ,cu y a  habitacion; se ignora, asi 
como su paradero, á fia de que se presente en e! Juzgado 
de Vistillas que despacha el Sr. Juez D. Antonio Ramón 
Fólgueira y escribanía de D. Felipe de la Puente, sita en el 
piso bajo de lá Audiencia territorial, con objeto de hacerla 
saber lo determ inado por los señores de dicha Audienoia 
en las diligencias que principió contra Angela/López; bajo 
apercibim iento.

Licenciado D. Francisco Maldonado y Mérida, Abogado 
de los Tribunales de la nación y Juez de primera instancia 
dél partido de esta ciudad.

Hago 'saber que en este juzgado y por la escribanía del 
actuario se han promovido autos á instancia de D. Francisco 
María del Arca y Morales, vecino de esta ciu d ad , sobre que

se declare á su favor el derecho de inmediación al vínculo
fundado en la misma por D. Pedro Agustín V erdugo, y  de 
que es actual poseedor el Presbítero D. Francisco de Paula 
Siles y Ogaban. Y para que llegue á noticia de cuantas per
sonas se consideren con el indicado derecho , he proveído 
auto con fecha de hoy mandando se anuncie la expuesta so
licitud por medio de ed ic to s , para que dentro de 30 dias 
siguientes al en que aparezca uno inserto en la Gaceta de* 
M adrid, los interesados se presenten en este juzgado á ejer
citar el derecho de que se crean asistidos; bajo la inteligen
cia de que trascurrido dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Fecho en Loja á 26 de Enero de 1849.^ F r a n c isco  Mal- 
donado y Mérida. = P o r  m andado de dicho señ or, Manuel 
Caro y  Nogales.

P A R T E  N O  OFICIAL,
 CORTES. 

CONGRESO D E  L O S  D IP U T A D O S
P r e s id e n c ia  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión del día 6 de Febrero de 1849.
. Se abro á las dos.Se lee el acta del dia anterior y  queda aprobada,

Se da cuenta de unos dictámenes de la comisión de casos do reelección, cuya lectura no oirnos, ' -
O r d e n  d e l  d í a .

Discusión del proyecto de ley relativo al fe r ro -c a r r il de Sania 
de Langreo á Jijón,y Villaviciosa.
El proyecto dice asi:

Artículo único.. Se autoriza al Gobierno de S. M. para conceder á Já empresa del ferro-carril de Sama de Langreo á Jijón y Villaviciosa, en tanto y mientras que las obras continúen con la actividad que corresponde para llenar las condiciones de la concesión modificada por la Real ór- 
den de 28 de Octubre de d 847, el 6 por 100 de los capitales invertidos y que vaya invirtiendo en ellas, con la intervención económica del Gobierno , ademas de la facultativa que en todo caso le incumbe. Este Ínteres se abonará por semestres, practicándose al vencimiento de cada uno la competente liquidación, y  prévio el asentimiento de la empresa, á compensar al Estado en el tiempo y forma que el Gobierno estime el auxilio que por esta ley se le presta. ■ .Palacio del Congreso &c.

El Sr. MENDIZABAL, en contra: Al tomar la palabra en contra de este proyecto de ley, no se crea que lo bago porque me asusto del aumente de gastos que pueda figurar en el presupuesto á consecuencia de esta ley. A mí no rae asustan las cantidades que puedan presuponerse con destino á construcción de líneas de h ierro , porque los ferro-carriles forman una de las mas grandes bases de la riqueza y  prosperidad pública. Yq me opongo al proyecto por pequeño, por ineficaz y por ser una cosa puira^ mente local. Es muy sensible que después de cinco años, en los cuales.fia tenido mayor desarrollo el sistema de comunicaciones en toda Europa, venga el Gobierno á traer al Parlamento un proyecto de ley para construir solamente una línea de hierro de Langreo á Gijon. Y e& humillante por otra parte para el pais y  para el Gobierno que le rige qué sé haya construido el camino de hierro, de Mqtaró á Barcelona, el que áhora se proponga la construcción del de Langreo á Gijon; y qué el de la capital á Aranjuez se halle en el lamentable abandono que todos conocemos, después de los muchos trabajos y  muchos gastos hechos en él. No es este el sistema que debe adoptarse en España respecto á ferro-carriles: para llegar á obtener un díalos brillantes resultados de que eStan disfrutando, primero la Inglaterra, después la Bélgica, y por último la Francia, espe- . cialmente las dos primeras naciones, ¿cómo se ha procedido en Inglaterra?  En 1822 fuÓ cuando se abrió en aquel pais Ja primera línea del camino de hierro desde Manchester á Liverpool, y pasaron seis años antes de abrir nuevas líneas, tiempo que necesitó el pais para estudiar y compren
der las inmensas'ventajas que pueden producir á una Dación ía pfódtu comunicación entre sus poblaciones. .Decididos al cabo á construir estas vias de comunicación rápida, adop-,- taron el sistema de construcción, con independencia del Gobierno. Él sis-¿ tema es el siguiente: Se reúne, jupa compañía, y. á s ir  costa levanta planos y hace todos los trabajos preparatorios para plantear su empresaV en se
guida se dirige al Parlamento exponiendo su pensamiento, y  se nombra una comisión compuesta de los diversos matices políticos de la Cámara,, porque en esta clase de cuestiones para nada sé mira la política, y está comisión abre un juicio contradictorio entre los individuos qué representan la empresa y. los que opinan contra su pensamiento. Si después de es
te juicio se aprueba el plan, el Ministerio no tiene mas intervención eñ él asunto que la que pueda concernirle como'miembros de la Cámara. El Parlamento da un bilí, ó sea léy, de perpetuidad á la empresa, sálvp algún caso en que concede la propiedad del camino á la empresa por 99 años, quedando después del libre uso de los pueblos, sin pagar portazgos. Concedida la propiedad para siempre, la empresa abre la línea de hierro. Este sistema es el que ha hecho que la Inglaterra cuente hoy tantos: y tan 
magníficos caminos de hierro, y en donde las travesías son tan rápidas al par que económicas.

La Bélgica, que ha tenido la suerte de contar á su cabeza un Príncipe. ilustrado y  educado en la escuela inglesa, ha adoptado para su pais el mismo sistema ingles , si bien con las prudentes variaciones aconsejadas pop la circunstancia de ser un pais.naciente, y cuyo crédito comenzaba á formarse; pero tan sábiamente se ha caminado acerca de esta cuestión!, qúe basta para convencerse de ello tender la vista sobre esa jóven nación,
La Irancia no cuenta tantos ferro-carriles, porque se sigue otro siste—■ ma , siendo el Gobierno el que se obliga.á la construcción de las líneas, sin dejar á las empresas mas que la materialidad de los trabajos. . . ,■ En 1844 presentó el respetable Mr. Lafitte uh proyecto de ley sobré’ caminos de hierro; y atendiéndose mas al nombre del Ministro que al iip- teres del pais, fue aquel proyecto desechado, y semejante medida Uj causa de que no haya hoy en Francia tantos ni tan buenos caminos dé hierlo 

como en Inglaterra : aquel Gobierno solo vió el ¡nombre de Mr. Lafitte que iba á cubriráe de gloria, y  desconoció las-ventajas inmensas que el pais habia de obtener con la adopción de aquel proyéctó presentado por ufi individuo de la> oposición: ni vió tampoco la ruina que de no admitirle cáu*- saba á miles de familias, ni tuvo en cuenta la inmensa suséricion que aquel1 proy ecto tenia en todos los departamentos de Francia: aquel Gobierno xer. nuncio por último á las extraordinarias ventajas materiales que hubiera 
podido obtener,: dejando solo á Mr. Lafitte lo gloria del pensamiento; poX- consiguiente, no todas las cosas que se hagan en otras paciones debemos imitarlas. -  * '

En Espapa, olvidándose.el Gobierno de la necesidad d e  que Vengan capitales extrangeros, no propone medida alguna que los atraiga, sin considerar lo inútil de que votemos una ley qué no ha de poder llevarse 8 efecto con nuestros propios.recursos, ní observar que e f  inútirfengamos una buena máquina si nos falta el motor. ' • ; . '
Nuestro Gobierno, engreído con que en 1844 se hubiesen puesto eb 

circulación algunos capitales extrangeros, pagando nuestros créditos ;á precio algo estimable, no supo aprovechar aquella coyuntura, ñi informarse de personas entendidas, y de capitalistas en el extranger ó.yy desh perdiciando aquella ocasion.de que aquellos capitales se hubiesen invertido 
en la Península, dió lugar á que aquel papel volviese, á nuestro póder en 45 con ventaja de los espendedores, y que. volviese á bajar hasta el pun.-* to en que hoy se encuentra. El Gobierno pues resolvió lo que eb sil éib- 
briaguez creyó conveniente, y  hoy somos todos víctimas de su error', ro no quiero ocuparme de una cosa que ya no tiene remedio, y  paso 4 
desarrollar el sistema único que creo nos conviene1 para’ el objeto de cjú0 se trata. : fd :

Yo pregunto al Gobierno, á la comisión, á la mayoría y á todos qué digan de buena fe si quieren ó no que haya caminos de hierro en España; si contestan afirmativamente, ¿creen que podamos conseguir nuestro ob^ jeto con nuestros propios medios, sin él conéurso; dé cápitálesÍ!exírange- 
ros? Pues si convenimos en que los capitales extrangeros son/D^cesafios» preciso es consultar los medios de que los capitalistas extrangeros concur
ran al objeto deseado, y desde ahora digo que no son suficient'és. las ga~ rantías que al efecto se ofrecen Es necesario pues buscar otro medio, y desde luego ofrezco al Gobierno mi voto y el de muchos dé m is‘ámigós._ La primera condición que en mi concepto ha de establecerse es la ;^ 0 que so voten pasta diez millones de reales para elegir entre' l o s  ingenieros 
mas acr editados én Europa los que hayan de examinar él tefíehd , calcu



lar el coste de las obras y dar los competentes informes. Toda vez que no 
tengamos estos planos por personas que merezcan fe á los capitalistas ex
trangeros, nada conseguiremos de eslos. Y  cuidado, señores, que yo re
conozco, y  respeto los conocimientos de nuestros ingenieros, pero ni están 
aun. experimentados en esta clase de obras.», ni son conocidos en el ex- 
tíangero donde solo hacCri fe los reconocidos ya-en ellas.

Lo segundo és pedir á las Córtcs autorización para establecer un 4£ 
por 100 de amortización para los capitales que se empleen en los caminos 
de hierro, y  que los productos líquidos, deducidos gastos ele amortización 
y administración, sean divididos entre los capitalistas y el Gobierno, para 
unos como por espíritu de compensación, y  para aquellos como aliciente.

Necesitamos cuatro líneas de caminos de hierro con diferentes rama
les, que en todo comprenderán 625 leguas de terreno: una línea hasta Va
lladolid con tres ramales, uno hasta León, otro á Santander y otro á las 
provincias Vascongadas que uniesen con las otras provincias: La líneá de 
Valladolid á León con varios ramales en Gasiilla. Otra línea desde Madrid 
á Cartagena  ̂pues no só cómo el Gobierno concedió la línea para Alicante 
y iio pái*á Gártagena, uno de nuestros mejores puertos: en la línea de 
Cartagena debia haber ramales á Lorca, que es un gran granero, y rama
les. á Valencia y  Alicante. Otra línea á Zaragoza con sus respectivos rama
jes y otra a Cádiz con ramales á Sevilla, Córdoba, Antequera, Andújar y 
Granada, componiéndo todas estas líneas y ramales ei total de las 625 le
guas expresadas. Para estas obras se necesitan 2500 millones de reales y 
-10 años para hacerlas desde que se empiece la obra hasta concluirla; y 
por consiguiente 250 millones do reales anuales. Para el pago de los inte
reses de estos capitales se necesitan 42¿ millones de reales anuales, cuya 
suma irá sucesivarnente descendiendo hasta el cuarto que se empezarán á 
recibir beneficios. ,

Las compensaciones serian muchas: en un periodo de tres anos el ca- 
pital ásceñderia á 3000 millones : desde el primer dia tendría un conside
rable aumento la riqueza territorial: el Gobierno que posee bienes nacio
nales, y que aun tiene que poseer los que han sido, devueltos, por mas 
que este no sea su sistema, pues tiene que venir á la desamortización mal 
que le pese; el Gobierno respecto al ramo de bienes de propios, de be
neficencia é instrucción pública, realengos, baldíos y demas que nada pro
ducen hoy ni pueden producir, aunque es seguro que toda esa masa de 
bienes representa un capital lo menos de cinco millones de reales; el Go
bierno en fin ganará mucho con el aumento del valor de estos bienes , y 
con la fácil y ventajosa enagenacion de ellos: cuando aumente el valor de 
esta riqueza, entonces ganará mucho, cuando compare el valor de estos 
bienes con Jo que haya gastado. También las contribuciones serian enton
ces mas llevaderas, pues aun suponiendo que se pidiera la misma canti
dad, esta se reuniriá con un 6 por 4 00 en lugar de un 42, repartido aquel 
entre mas propiedad y propiedad mas productiva.

Concluyo diciendo'que deseo que este gravísimo asunto se trate en la 
esfera que se debe tratar, que no es la de la política, y que depongamos 
todos nuestro amor.propio en gracia del mejor acierto. Deseo que la co
misión retire sú dictamen y  le modifique, sea atendiendo á lo que dejo 
manifestado, sea teniendo en consideración un símil por medio del cual se 
interesen en la empresa los capitales extrangeros.

Si el Gobierno, la comisión y la mayoría desean que tengamos caminos 
de hierro en España, conocerán que ebdesarrollo de la industria, el au
mento d é los capitales, los adelantos del comercio, no son compatibles 
con el proyecto qué;se.discute, tal como se presenta.

T¡1 Sr. OLIVAN: Esta cuestión, señores, puede sin .duda llevarse al ter
reno'de la política, y aun á ladinas elevada; pero • nosotros nos vamos á 
ocupar de asuntos como este que tienden á un fin sumamente importante, 
como que se dirige al bienestar moral y material.

La comisiom adopta muchas de las observaciones que ha expuesto el 
Sr. Mendizabal ¿m as S. S. encuentra pequeñez en el sentimiento que pre
side al proyectó de  ley. Para "impugnarle nos ha presentado el Sr. Mendi
zabal un plan general, lijando los medios que en su concepto pueden adop
tarse para llevarlo á.cabo,.La comisión conoce y aplaude al mismo tiempo 
el celo del Sr. Diputado por todo aquello que cree útil al bien del pais; 
p^ro conocerá S. S.-al mismo tiempo que no es este el momento de llevar 
£ c a b é  fó'qüe ha 'manifestado.

La comisión, señores, debe hacer ver los principios que la han guiado 
para que .aprobados por el Congreso sirvan de norma, aunque con las ma
nifestaciones francas que verá el Congreso, pues está íntimamente persua
dida de que la principal conquista que hay que hacer es la de restablecer 
los grandes intereses.

Señores, la oportunidad de los caminos de hierro es absolutamente in
disputable, disminuye los precios de las producciones, aumenta los capi
tales; es un medio natural de civilización; extiende las relaciones á distan
cias lejanas; es un bien inmensurable para la agricultura; es un ínteres 
que se columbra, que se percibe; es por fin un orden de cosas nuevo en 
lo esencial; asi que el pueblo que no tuviere caminos de hierro se conde
naría á la barbarie.

En Inglaterra en 4 846 se concedieron 4 300 leguas de camino: en Fran
cia en el año de 46 a 47, á principio de año, había practicadas una p or- 
cion: en Bélgica,-Italia, Rusia, en los Estados-Uñidos, ese pueblo atrevi
do y,em prendedor, estaba practicando una línea gigantesca que le pro
ducirá pronto úri camino de 1000 leguas; de modo que asi vari resolvien
do el gran problema, y extendiéndose las comunicaciones del Atlántico y 
los puertos americanos con la China, con esas joyas preciosas deque tanto 
pudiera sacar la .España con inteligencia y actividad. Dentro de muy po
cos años; siguiendo ése progreso, veremos extenderse una larga línea en 
el Norte de América; y el dia, señores, en que los americanos concluyan 
esa línea no querrán tolerar ninguna idea de parangón. Y en medio de tan
to portento, de tanta maravilla, |cuánto nos queda que hacer á nosotros! 
Esto no es censurar; sin em bargo, cuando llegue el día competente yo 
también manifestaré mi opinión sobre lo que no se ha hecho debiendo ha
cerse. Algo que hacer hay dentro de la órbita de acción que tenemos, ya 
qüe somos llamados á este sitio para procurar por los intereses del pais.

En la península no tenemos mas que diseños, miniaturas. El camino 
de hierro de Aranjuez, á las puertas de Madrid, se halla completamente 
paralizado, y esto es un cargo para el Gobierno, pues siendo los caminos 
de hierro, no de utilidad solamente, sino de necesidad, ese camino que 
debería continuarse está absolutamente paralizado. Por fin, señores, en; 
ninguna nación puede prosperar la industria como no tenga caminos de 
hierro. Pues bien, el ierro-carril de Langreo tiene en mi concepto un 
criadero abundantísimo, de buena calidad, el mas útil y mas importante 
en la actualidad, y atendido cual corresponde produciría los mejores re
sultados para el menor precio del carbón de piedra. La marina inglesa 
paga el carbón de piedra á un real y  medio y la Francia á 4 r s . ; en el 
pais de Gales se da el carbón de piedra á 30 rs. tonelada. Pues esta em
presa de Langreo puede llegar á hacer mas ventajoso el p re cio , ó al me
nos podrá darle al mismo que en Inglaterra; y la demostración es muy 
sencilla. Menos de un real cuesta hoy la extracción de carbón de piedra 
de Langreo, y cuando las obras se hagan como es debido, todavía estará 
mas barato. La conducción cuesta 2 rs. con los derechos, de modo que 
soto corresponde medio real, y eso llegando la compañía á su término, 
que sino, entonces podrá trasportarse á menos de medio real. Esto es evi
dente y el resultado es asombrosísimo; y lo aseguro porque lo he visto.

Señores, seis leguas tiene la línea del ferro-carril desde el criadero á 
Jijón, puerto de poca importancia, pues de esas seis leguas hay un cuar
to en que está la explanación concluida. Por los datos que la comisan ha 
tenido presentes, tiene la certidumbre de que las obras se han llevado á 
cabo con economía, órden, actividad é inteligencia. Economía, porqué han 
salidera menos precio y mas baratas las operaciones y los trabajos prepa
ratorios. Me complazco en hacer este elogio, asi como en cuanto á lo que 
;respecta A la administración.

 ̂ El costo podrá ascender á cuatro millones y medio; este es el compro
miso que puede haber al asegurar el 6 por 4 00 del capital, lo cual todo lo 
nías que puede comprometer es á dos millones y medio de reales-, y esto 
es bien pequeño, señores.

La comisión, de acuerdo con el Gobierno, debe decir en honor de la 
verdad que ha encontrado la mejor disposición en el Sr. Ministro del ra
mo, quien está dispuesto á acoger todas las innovaciones que puedan pre
sentarle, siempre que: sean ventajosas. lia  conseguido el Gobierno una cosa 
sumamente, importante, y  es su intervención para lograr la mayor econo
mía'; y  ha hecho mas, pues ha querido consignar un principio altamente 
importante. No se da aqui gratuitamente cantidad alguna, no es una do- 

. nación, es sí una anticipación, y para cubrirla se ha de cumplir como 
señala el proyecto, que es ó bien por reintegro del capital, ó por dimi
nución ó compensación que el Gobierno estime en la forma y tiempo de
bidos, de modo que la cantidad es mínima. ¿Y  es esto mucho ó poco, 
señores?; Al Sr. Mendizabal le parece este proyecto pequeño; yo en par
ticular estoy de acuerdo con S. S . ; mas sin embargo la comisión ha creí
do qué esta oferta se débia admitir.
"' * E l'S r. Mendizabal hubiera1 deseado que hubiésemos ido á otro campo 
mas ¡vasto i mas ámplio. Me permitirá S. S. que le diga que no estoy de 
acuprdo,,no porque crea que no debe hacerse lo que S. S. desea, sino 
porque és necesario en casos del momento obrar de la manera qne se ha
ce , pues son medidas de necesidad. Lo primero, señores, es satisfacer una 
necesidad social, anticipar los sucesos en lo posible, procurar el desar
rollo d élos intereses, y esto, señores, como he dicho es del momento, no 
puede dejarse mas adelante, ni tampoco adoptar medios que en la actua- 
Imad no pudieran llevarse á cabo. ’

El orador explica detenidamente lo que es la palabra resistencia apli
cada a la marcha de los Gobiernos, lo mismo en política que en adminis
tración. Sienta ,_S. S. el principio de que los Gobiernos no deben luchar ja 
mas contra el tórrente general de la nación cuando manifiesta deseos de 
que se hagan alteraciones en el sistema por que se r i ja n , pero quiere que 
qo se contunda este deseo general, que se llama opinioa pública, con e

que manifiesten las facciones, que queriendo abrogarse el derecho que 
pertenece á la generalidad, pretende imponer la ley á los Gobiernos. En 
este último caso los Gobiernos deben resistir, mientras que en el primero 
los hombres de talento y de probidad política deben ceder al deseo gene
ral si no quieren hacer el papel de histriones. Volviendo á ocuparse luego 
del discurso del Sr. Mendizabal, dice lo siguiente:

Nos ha presentado el Sr. Mendizabal un sistema general de comunica
ciones por caminos de h ierro ; la comisión no cree del caso entrar en su 
exam en, puesto que no habiendo de producir este ninguna resolúcion útil 
en el momento, no hay para qué entrar en él: no se crea por esto que la 
comisión no da importancia al trabajo que ha presentado S. S.: la comisión 
reconoce jque la tiene, pero no cree del caso entrar á dilucidarle por la 
razón que deja expuesta, y  porque se necesitaría tener á la vista otros da^ 
tos de que en el momento carece. Sin embargo, las palabras del Sr. Men
dizabal no pueden ser perdidas! el Gobierno y las Corles las recogerán 
oportunamente:

Nos ha hablado el Sr. Mendizabal de lo ocurrido en Francia tratando 
de asuntos semejantes al de que nos ocupamos ahora: nos dijo S. S. que 
el Ministerio Guizot sufrió un desaire en la cuestión de caminos de hierro. 
La historia, señores, tiene varios aspectos bajo los cuales puede mirarse: 
yo tengo entendido que el Ministerio Molé sufrió también otro desaire en 
cuestiones de caiñinos de hierro: de donde deduzco que no fue un espí
ritu de oposición á aquel Ministerio, como ha querido darse á entender, lo 
que dió lugar á este desaire. Adeinas, señores, cuando el Ministerio de 
un Monarca que ciñó con gloria la corona de un pais, se encuentra en 
una nación extrangera escuchando el fallo de la posteridad, merece grande 
consideración y respeto.

Pero volviendo al camino de Langreo que nos ocupa, debo hacer pre
sente al Congreso las circunstancias particulares que militan respecto de 
él. Una empresa particular acometió la construcción de este útilísimo fer
ro-carril, le llevó hasta cierto punto, y. después pidió el apoyo del Go
bierno para continuarle; el Gobierno, considerando esta obra como de Ín
teres general lo prometió este apoyo: por manera, que lo que viene á ha
cerse ahora no es otra cosa que el cumplir una promesa.

Podrá decirse, señores, que á la empresa del camino de Langreo so le 
concede un privilegio exclusivo, y que los fondos públicos no deben in
vertirse en el apoyo de las-industrias privadas: .en primer lugar, señores, 
no existe semejante privilegio exclusivo, toda vez que no existe ninguna 
empresa que se encuentre en el caso de la de Langreo ; si hubiera otra 
con iguales circunstancias, podría pedirle el apoyo del Gobierno, y segu
ramente que este y las Cortés se le otorgarían. En cuanto á lo que se dice 
respecto á que los fondos-públicos no deben destinarse á proteger los in
tereses privados, estoy completamente en oposición á semejante doctrina: 
por el contrario, señores, todo el empeño de los legisladores debe diri
girse á hacer productivo el trabajo de los particulares. Si fuera posible que 
el Estado alargara su mano á todos los particulares que emprenden cual
quier género de empresa útil, la sociedad debería hacerlo. Digo m as.. ese 
apoyo existe en realidad: cuando á un particular, cuando á un pueblo le 
sucede una gran calamidad por efecto de un.fuego, de una avenida que 
destruye sus campos ó sus hogares, el Estado les condona las contribu
ciones y procura otra- clase dé recursos para aliviar su suerte: esto, se-  ̂
ñores, lo dicta también la razón y la humanidad. Y ,si esto acontece con 
los intereses privados, ¿con  cuánta mas razón debe suceder pon los que 
son de utilidad general? En esté último caso se encuentra lá empresa del 
camino de hierre de Langreo; y  se encuentra con tanto mayor motivo, 
cuanto que mientras esta empresa no prospere ni lleve á cabo su; proyec
to , no habrá crédito en España, porque no puede haberle mientras las 
naciones extrangeras no vean que nosotros prestamos á las cuestiones de 
esta naturaleza la atención preferente que de suyo: merecen. Y esta, seño
res, es de tal importancia que si el Gobiéñno viese que la em presa. actual 
no podia llevar á cabo la construcción del camino, deberia buscar otra y 
protegerla y  ayudarla para lograr el fin :. afortunadamente no hay que 
pensar én esto último. '

Hay mas: si ni la empresa actual ni otra que se formara pudieran lle
var á cabo esta obra, el.Gobierno debería construirla por sí mismo. ¿Pero 
seria posible que el Gobierno pudiera emprender la conclusión de esa .obra 
en el momento que la empresa actual suspendiera sus trabajos? No, seño
res, no podría hacerlo, porque causaría el descrédito de España infun
diendo la desconfianza en todos aquellos que trataran de emprender cual
quier especulación de la importancia de esta en nuestro pais.

Yo, señores, no extraño que se manifieste cierta desconfianza respecto 
de las empresas que llevan el nombre de sociedades anónimas: hasta cier
to punto esta desconfianza está justificada; pero cuando se quiere llevar 
esta idea hasta la exageración, se toca en un extremo que no es cierta
mente la verdad. Achacóse generalmente al desmedido espíritu de asocian 
cion que últimamente se desarrolló en España una crisis por que atrave
samos : con efecto , señores, hubo en esto exageración, hubo una ceguedad 
que llegaba ahpunto de tomar acciones de una sociedad sin examinar si
quiera cuál era el objeto de e lla : esta grande afición se explotó por agio
tistas y especuladores, y hasta ia inmoralidad se apoderó de’ ella. Foro no 
paró en esto ; pagáronse por la adquisición de acciones unas primas exor
bitantes, y esto fue lo que produjo mayores ruinas. .Se ye pues que en el 
espíritu de asociacidh hubo exageración. P ero ; señores, ¿qué idea lia exis
tido jamas en política ni en religión que no haya sido exagerada? Sin em
bargo, señores, después ha venido ía razón y  ha modificado esas, exagera
ciones. Las ideas exageradas en la administración han . invadido todas las 
naciones: la Francia y la Inglaterra han tenido que sufrir sus consecuen
cias ; no es pues extraño que á la España haya sucedido otro tanto.

Conviene también no perder de vista que á esta época de exageración 
en la idea de sociedades sobrevino primero una crisis mercantil, europea; 
segunda la guerra civil que prendió en las provincias del Norte de Espa
ña; tercero la poca consistencia que entonces ofrecia el Gobierno, que no 
parecía tan fuerte como debia serlo en aquellas circunstancias; y última
mente, señores, sobrevino la revolución de Febrero en la nación vecina: 
todo esto cayó sobre nuestro pais, y lo quehabia sido una pérdida militar 
se convirtió en una verdadera catástrofe.

Sin embargo, señores, algunas sociedades han atravesado incólumes por 
medio de todos estos escollos; una de ellas es la de Langreo: esta socie
dad no distrajo un solo maravedí, no contrajo ningún empréstito y con
serva íntegro su capital: en este mismo caso se encuentran algunas otras.

Señores, el espíritu de asociación es necesario despertarlo y proteger
lo, porque hay cierto género de empresas que no pueden llevarse á cabo 
de otro m odo, y  en este caso se encuentran-en España las de caminos de 
hierro. 1

Los caminos de hierro, como he dicho y a , son los que lian dé variar 
con el tiempo la faz del mundo, los límites de los Estados y la política en 
general del globo, y 1a han de variar en el sentido del progreso por cosas 
que algunos señores cuentan lo contrario y se lamentan del estado de la 
sociedad en general. Pasamos por una época de transacción, por una épo
ca de angustias, y ya que nos ha tocado nacer én ella, ya que veamos 
el desórden de los espíritus, el trastorno del órden moral, tenemos que 
confesar que en el órden físico y material, cuya iorma no está todavía 
definida, vamos haciendo adelantos que nos conducirán en lo uno y en lo 
otro á un nuevo órden de cosas, y seria un contrasentido que en este ór
den de cosas la España permaneciera estacionaria cuando otros países con 
menos elementos que nosotros caminan á un bienestar que aumentará en 
mucho su prosperidad. En España no puede haber riqueza, porque no hay 
caminos de h ierro ; y al contrario rio puede haber caminos de hierro por
que no hay riqueza. Por último, señores, si se quiere fomentar nuestra in
dustria , tanto en el litoral como en el interior, es preciso que demos el 
primer paso, y este primer paso es la aprobación del proyecto que se 
discute.

El Sr. MENDIZABAL, para rectificar: El Sr. Olivan ha abandonado el 
terreno de la práctica para entrar en el terreno de las teorías, y en este 
terreno no puede negársele que ha examinado esta cuestión con mucho ta
lento. Siento sin embargo que S. S. no haya tomado en consideración dos 
cuestiones im portantes; la prim era, si pueden hacerse en España los ca
minos de hierro con capitales nacionales; y  la segunda, de si no pudién
dose hacer con estos capitales, qué deberá hacer el Gobierno para que 
vengan los capitales del extrangero á dar impulso á esas empresas, cuyo 
buen éxito todos reconocemos. Desde luego creo que con los primeros no 
se pueden llevar á cabo, para que tengamos los segundos es preciso que 
se estudien bien las m inas, se levanten los planos, se examinen todas las 
ventajas que pueden sacarse, y entonces se llamen ingenieros extrangeros 
para que en unión de los ingenieros españoles Yean los beneficios que se 
pueden reportar; y  siendo estos positivos no faltarán capitalistas extrange
ros que se apresuren á dar su diaero pará lá realización de semejantes em
presas, contando con que éstas deben proporcionar la economía y  baratura 
que proporcionan los caminos de hierro de Inglaterra, porque este es el 
único medio de que prosperen.

El Sr. COIRA: Muchas son las reflexiones que él Sr. Olivan nos ha pre
sentado en apoyo del proyecto que ocupa al Congreso, y  si bien con al
gunas estoy conforme,veon las mas no lo estoy, de modo que esto me ha 
obligado, á exponer algunas razones'que en mi concepto son de algún va
lor para la aprobación ó desaprobación de esta ley. Lo primero que nos 
ha dicho el Sr. Olivan es que en el camino de Langreo hay construidas ya 
á expensas de la sociedad encargada sobre unas 4 8,000 varas de camino, y 
nos ha dicho ademas que las ventajas que se pueden reportar en este ca
mino han de ser inmensas, y  que por lo tanto es indudable que el Go
bierno puede y debe auxiliar á esta empresa, porque sino quedará sin 
concluirse, y  no se disfrutarán ni realizarán aquellas ventajas. Lo primero 
que yo encuentro es que las ventajas que han de obtenerse no serán ni 
con mucho tan grandes como S. S. cree, y por esta razón no hallo la opor
tunidad que lia tenido el Gobierno al presentarnos esta lev con preferen
cia á los presupuestos y  á otros muchos mas urgentes, ;

Se nos dice que se reportará upa gran ventaja en que el Gobierno^ 
anticipe á esta empresa el 6 por 100 del importe de las obras que han de 
construirse, y no se nos dice ni a cuánto ascienden estas, ni cuál es el es
tado de las ya terminadas y  á cuánto ascienden, ni se nos presentan estos 
datos de un modo tal que podamos formar juicio exacto acerca de ello? 
dándoles entera fe , pues que los únicos que se acompañan son unos dato? 
que no tienen mas garantía que la firma del ingeniero que los ha formado, 
y que pueden muy bien ser inexactos; por esta razón juzgo que no pode
mos aprobar un .proyecto que se presenta tan oscuro. En cuanto á la * 
oportunidad no la veo , porque el Tesoro público no puede en el dia aten
der á estos desembolsos cuando hay tantos acreedores á é l , asi naciona
les como extrangeros, que están reclamando con justicia sus créditos é 
intereses, y juzgo que no se está en el caso de dar auxilios ni hacer prés
tamos á una compañía anónima que no1 tiene capital real en perjuicio de 
atenciones mas sagradas. Mas el Sr. Olivan cree que importa muchísimo 

ue este camino de hierro se concluya, pues que de este modo el carbón 
e piedra que se extrae de Asturias irá á fomentar nuestras fábricas, y  

por su baratura hará qüe el carbón que se importa de Inglaterra ó aba
rate ó desaparezca. -

Todo esto podrá ser que suceda, pero creo que nunca se conseguirá 
los resultados que S. S. espera. Por el contrario hay en España otras in
dustrias que se mantienen y prosperan sin los auxilios del Gobierno; la 
salazón, por ejemplo, en Galicia, es una industria que da grandes produc
tos al Estado, y  que sin embargo no ha solicitado auxilios del Gobierno ni 
este se los ha dado nunca, y siguiendo la máxima de S. S ., seria muy jus
to que se le facilitase por la misma razón que se pretende que se facilite á 
la empresa del camino de Langreo. Por ultimo, señores, no veo ventaja 
ninguna para la nación en que se den estos auxilios, por lo que me opon
go á que se apruebe este proyecto.

El Sr. BARZANALLANA: A pesar de que el Sr. Olivan ha conseguido 
ya demostrar la conveniencia y  utilidad de este proyecto, como después 
le ha combatido el Sr. Coira bajo este mismo aspecto, me creo en la nece
sidad de hacer algunas observaciones que hagan ver á los que piensen co
mo el Sr. Coira la utilidad y conveniencia del mencionado proyecto.

Dice el Sr. Coira que las ventajas que este reporte son nulas en com
paración del sacrificio que se va á exigir al pais, imponiéndole una con
tribución. Si no temiese cansar demasiado al Congreso, y  mas siendo hoy 
la vez primera que tengo el honor de dirigirle la palabra, yo haria ver de
tenidamente al Sr. Coira la ninguna razón con que ha sentado su aserto; 
pero ya que no detenidamente, haré sin embargo una Observación. So 
calcula que se consume en España tres millones de quintales de carbón; 
es asi que se puede probar matemáticamente que ese producto con la 
adopción de ese proyecto, resultará dos reales en quintal más barato; lue
go es evidente que multiplicando dos por tres millones, resultarán seis 
millones de ventaja ó de beneficio á la industria desde el momento en que 
se adopte. Pero ademas y para mayor esclarecimiento, voy á leer el cál
culo siguiente (lee). Me parece que ésto no se puede poner en duda, y es 
suficiente prueba de que el sacrificio que se exige no es tan oneroso, y es
tá mas que suficientemente recompensado con las ventajas que reporta.

lia citado después el Sr. Coira la fábrica del Saladero, y  ha dicho que 
esta, sin embargo de que no se le concede ese apoyo, marcha adelante; y  
justamente esa es una de las fábricas que mas mejoras va á reportar de la 
ejecución de este pensamiento. En la provincia del Sr. Coira se consumen 
85,000 quintales de carbón, sin contar con el que entra del extrangero: 
calcule S. S. las ventajas que de esto resultarán. Porque, señores, es me
nester que nos persuadamos de que mientras no tengamos carbón de pie
dra es imposible que se piense en proporcionar fóriiénto á la industria. Ha
ce pocos meses que he tenido que recorrer algunas de las provincias mas 
importantes; he ido desde la frontera de Portugal á Cataluña, y  en todas 
partes he visto los mismos resultados, qué la escasez de carbón es la que 
hace subir de precio á las manufacturas. En Sevilla, por ejemplo, en la fá
brica de loza dicen que sé les dé carbón barato y habrá loza barata: en 
Málaga lo mismo; y  en Almería, preguntándoles por qué no explotan mas 
plomo, dicen que porque cada vez sé háce mas difícil la competencia con 
los Estados-Unidos, que van abaratando su carbón. Lo mismo sucede en 
las fundiciones de metales : en Alicante y  en Valencia he visto trabajar fá
bricas cuyas calderas se alimentaban con leña.

Nosotros consumimos trés millones de quintales, cantidad que da pe
na compararla con la de oirás naciones; la Erancia, por ejem plo, que 
consume seis millones de toneladas, y  la Inglaterra que consume 35 mi
llones de toneladas. ¿No será por consecuencia útil y conveniente un pro
yecto que tiene por objeto equiparar ese consumo con el de otros países? 
Pues estas solas consideraciones bastan para probar que este proyecto es 
de necesidad urgente, imprescindible. Pero ha manifestado en seguida el 
Sr. Coira que no se expresa cuál sea lá importancia del sacrificio que se 
va á ex ig ir , ni por cuánto tiempo. En cuanto a su importe ya se ha dicho 
que se calcula en cosa de dos millones en dos años; y  respecto á la obje
ción del tiempo resulta desvanecida en el mismo proyecto, en el cual hay 
la cláusula dé que «será en tanto qué continúen con la actividad necesa
ria para llenar las condiciones de la concesión & c > , y una de esas condi
ciones es que ha de ser en cuatro años.

En cuanto ál modo es menester persuadirse que los. gastos de los ca
minos dé hierro, ó por mejor decir , que todos los caminos de hierro en 
todas partes han tenido para generalizarse que valerse de la cooperación 
del Gobierno. E l Gobierno absoluto prusiano no los ha realizado sino des
pués de qüe ése mismo Gobierno facilitó ;4 4 millones de reales. En toda el 
Aüslria y Alemania meridional estás obras se han acreditado lo mismo; y  
en la Alemania septentrional las compañías han necesitado de una .garan
tía dé intereses asegurada por el̂  Gobierno; y  lo mismo ha sucedido en 
Francia; En los Estados-Unidos, á pesar de que hay muchísimos mas ca
pitales, sé ha necesitado de ese mismo -apoyo por parte del Gobierno hasta 
el punto de invertir una cantidad considerable en esos caminos; habiendo 
algunos dé ellos que han sido completamente costeados por el mismo Go
bierno. Si esto pues sucedé eri otros países que cuentán con mejores ele
mentos, con circunstancias maá favorables, ¿cóm o quiere el Sr. Coira que 
en el nuestro, donde el espíritu de asociación no está desarrollado, don
de faltan én  fin esas circunstancias favorables, se construyan esos cami
nos sin apoyo dé ninguna especie por parte del Gobierno? 1

Dice el Sr. Coirá que por qué no sé trata de otras cosas mas intere
santes, que por qué no se trata de los presupuestos. En los presupuestos 
se tratará de una cantidad cuyo objeto no es mas importante por cierto 
que este camino. Pues qué ¿no se na hecho un empréstito; por ejemplo 
para el camino de las Cabrillas? ¿no es esta Una contribución que se im
pone al pais por una obra que seguramente no es de una utilidad mas ge
neral que lá de que se trata? Ademas cúandó se impone esa clase de con
tribuciones , ¿se  hace otra cosa mas que aplicar de un modo ó de otro el 
sistema protector á la industria nacional? Ciertamente que no, y estos 
medios de protección á esa clase de empresas no tienen nada de nuevo: 
en Alicante he visto almacenados utensilios para el camino de hierro de 
Aranjuez, cuya empresa habia conseguido la protección de que se la exi
miese del pago de un derecho que sube, según cálculos aproximados, á 
seis millones de reales, y  no puede menos de ser asi.

Pero dice el Sr. Coira que antes de hacer esos gastos pudiéramos y 
debiéramos pagar á nuestros acreedores y  cubrir otras atenciones que es- 
tan desatendidas. ¿ Y  por qué están desalendidas? Porque el pais no tiene 
la fuerza suficiente; hagamos pues gastos reproductivos que nos darán los 
medios de satisfacer esas atenciones. Señores, los gastos de un pais no 
debén atemorizar cuando son verdaderamente útiles y  reproductivos; esa 
economía exagerada ó mal entendida ocasiona un mal grave inculcando 
esa misma idea en el pais.

Otra observación ha hecho el Sr. Coira que lleva cierta apariencia de 
provincialismo, y  á la cual no puedo menos de contestar. S. S. ha dicho 
que las ventajas de este proyecto son meramente provinciales, y  esto está 
muy lejos de ser exacto. ¿Cuál es la ventaja de Asturias respecto á las de
mas provincias? Nada mas que la baratura del carbón. Alli no hay capi
tales ; alli hay dificultades en las comunicaciones por lo áspero del terre
no; alli, por consecuencia, no hay mas que esa ventaja. ¿Y  cuál es el be
neficio que se va á reportar de este proyecto ? El beneficio es bien 
óbvio y  natural: que todas las demás provincias vendrán á ser equipara
das con Asturias; luego las ventajas no las va á reportar Asturias, sino 
las demas provincias de España, ayudadas por el consumo fácil y barato 
de ese carbón, como Galicia, la Andalucía, y sobre todo Cataluña.

Dice el Sr. Pinzón que los buques m ercantes: efectivamente es imposi
ble qué tengamos marina mercante si no hacemos grandes consumos de car
bón, y hasta da vergüenza que nuestros buques tengan que alimentar sus 
calderas con carbón extrangero. Pero desde el momento en que á conse
cuencia de este proyecto tengamos carbón barato, ¿quién puede calcular 
la suma de toneladas que se consumirán? ¿Y quién dice que no lleguemos 
á adquirirlo tan barato, que podamos mandar á Francia que consume once 
millones de quintales de carbón inglés, es decir, medio millón de tone
ladas?

Mas pudiera d ecir; pero creo que las observaciones expuestas son muy 
suficientes para demostrar la conveniencia do que el Congreso apruebe el 
proyecto, por el cual se impone al pais una contribución que no es sino la 
tercera parte de las ventajas que ha de reportar.

El Sr. COIRA: Señores, debo decir á lo manifestado por el Sr. Barza- 
nallana que si he votado fondos para otros objetos ha sido porque los he 
conceptuado de una inmediata utilidad pública. Ha dicho también S. S. 
algo acerca del número de toneladas que se exportarían de carbón de 
piedra ; pero yo debo hacer presente que buques ae 200 toneladas no en
tran en el puerto de Jijón , por lo que no creo que pueda reportar las 
ventajas que se expresan la conclusión de ese ferro -carril; por lo demas 
ya entiendo que si fuera tan importante como se nos dice, no hubiera 
faltado quien tomara parte en ésa empresa para llevarla á cabo.

El Sr, SANCHEZ SILVA; Señores, se han encarecido tanto las favonv



bles consecuencias que ha de producir á la industria la construcción de 
ese ferro-carril, que he creido de mi deber tomar la palabra en contra 
con objeto de hacer algunas observaciones relativas á este punto, exami
nando antes si los beneficios que puedan reportarse compensan los gastos 
que hay necesidad de hacer. . ■ . ■. .

Y o, señores, recuerdo, que con objeto de que el carbón de piedra 
pudiera expenderse mas barato, se trató de facilitar algún tanto las comu
nicaciones, y se construyó un camino, lo cual clió un resultado absoluta
mente contrario á lo que se deseaba, puesto que el carbón está ahora 
mas caro que antes de hacerse el camino. Tal vez se explique atendiendo 
á que antes la extracción era muy poca y que después habra sido ma
yor , resultando de aqui el que se haya encarecido ; pero de todos modos 
es lo cierto que está mas caro que antes.

Me parece, señores, que el Sr. Barzanallana ha estado algo exagerado 
al decirnos la cantidad, de carbón que se consume en España; puesto que 
lo que se consume del extrangero no es mas que 4.200,000 quintales, y  si, 
como S. S. dice, la m ayor parte del carbón de piedra que se gasta es ex
trangero , tendremos que lo que se consume en España será millón y  me
dio de quintales y  no tres millones. .

Ahora, partiendo de esta base, tendremos que el carbón de piedra de 
Asturias costará dos reales menos por quintal, lo que producirá una eco
nomía de tres millones de reales, la cual deberá repartirse entre todos los 
consumidores de este artículo. Veamos ahora qué contraste forma esta 
economía con aquellos á quienes vamos á gravar. En prim er lugar hay que 
tener en cuenta que tenemos de menos cuatro millones que se recaudan 
por las aduanas; en segundo lugar los tres millones que se han de dar a 
esta compañía, lo que ya forma un total de siete millones; y en tercer lu
gar las grandes cantidades que se disminuyen al dejar de pagar derechos 
durante algunos años los efectos que se empleen en la construcción del 
cam ino: con esto vendremos á parar en que los socios podrán reportar 
una gran utilidad de la conclusión del camino; pero la nación habrá per
dido diez millones de reales. . . . .

Todas las ventajas enumeradas,concibo yo que podrían tener lugar si 
se tratara de un camino que atravesara de unas provincias a o tras, y que 
hubiera comunicación con poblaciones y puertos im portantes, por ejem
plo un camino desde Almadén á Sevilla que tuviera comunicación con las 
minas del Pedroso, que á no dudarlo produciría muchas ventajas; pero 
fijar la atención en un punto tan raquítico, es cosa que no sé cómo no la 
examina mejor el Gobierno. Yo creo que los buenos deseos del Sr. Olivan 
podrían tener aplicación en nuestro pais de la manera que acabo de ma
nifestar; pero no comprendo el por qué liemos de fijarnos en un pais po
bre por naturaleza que no puede producir ningún movimiento personal, 
que es el solo que puede alimentar el cam ino, y que á lo mas podrá dar 
el carbón tan barato como los ingleses.

El carbón inglés paga de derechos 2 rs. por quin tal; pero sin embargo 
es preciso advertir que los ingleses no hacen sus viajes sino con grandes 
cargam entos, y 'q u e  cuando vienen á España, como llegar para exportar 
vinos, traen el carbón de lastre como pudieran traer piedras ú otra cual
quier cosa; de manera que pueden darlo mas b ara to , habiendo también la 
circunstancia de que nuestro carbón no es tan bueno como el inglés, como 
lo prueba el verlo preferido por ios fabricantes aun cuando cueste un real 
mas caro.

Demostrado esto voy á ocuparme de la parte mas esencial.
Guando se estableció la sociedad del ferro-carril de que ahora se tra 

ta , se la otorgaron varias concesiones por el Gobierno, y entre ellas la de 
que usase de todos los terrenos de propiedad de la nación sin retribución 
alguna, lo mismo que de los terrenos de propios, habiéndose atribuido la 
compañía hasta el derecho de tomar de los bosques la leña que necesitaba, 
el cual creían tener sin retribución alguna, concediéndoseles que pudiesen 
m portar todas las máquinas sin pagar derechos: al conceder todas estas 

ventajas el Gobierno tomó la precaución de fijar un término dado para la 
conclusión del camino, según puede verse en la cláusula 43.

En mi concepto , señores,' es preciso que haya la suficiente energía pa
ra  que los particulares cumplan exactamente aquello á que se obligan con 
el Gobierno; y  aqui lo que hace falta saber es si ha pasado el tiempo esti
pulado, y si la compañía no ha cumplido. En efecto, la compañía no ha 
cumplido, sucediendo mas todavía, y  es que no se han gastado mas que 
4.200,000 rs. en una obra cuyo presupuesto es de 30 ó 40 millones. No 
encuentro pues derecho alguno- para que ahora venga con esa pretensión; 
lo que yo entiendo es que se debe exigir á la compañía el cumplimiento 
de lo que expresa la cláusula 43, y  si no puede cumplir que lo deje, pues 
si tan ventajoso es, no faltará quien lo baga. Es necesario no olvidar tam
poco que la mitad de las acciones de esa empresa se hallan abandonadas, 
y  que en ella hay directores con sueldos de 6000 duros y  otras cosas por 
este estilo; y no es justo que sobre capitales que nada significan se ven
ga á pedir un 6 por 400 de retribución.

He demostrado de un modo sencillo, .pero c la ro , que se va á gravar á 
la nación en 4 0 millones de reales con esta concesión, y  en segundo lugar 
he hecho ver también que se está en el caso de hacer que se Cumpla lo 
establecido en la cláusula 43 que he citado, y  con esto creo haber mani
festado suficientemente las razones que me han movido á hacer uso de la 
palabra en contra de ese proyecto, que en mi concepto no debe aprobar 
el Congreso.

El Sr. BARZANALLANA: El Sr. Sánchez Silva ha querido poner en 
duda la exac titud del dato que he presentado acerca del número de quin
tales de carbón de piedra que se consumen en España; y  S. S. sabe que 
yo no soy muy aventurado , cuando trato de citar hechos y  presentar da
tos de cualquier clase que sean. Yo, señores, dije que se consumen en Es
paña tres millones de quintales de carbón de piedra, y  esto lo sostendré 
siempre, debiendo advertir que soy uno de los que calculan más bajo es
te  consumo.

En el año de 46 entraron en España 400.586,000 arrobas de carbón ex
trangero , y  se recibieron en los puntos 770,000 arrobas, de carbón astu
riano: los buques españoles de guerra consumen sobre 750,000 arrobas; 
y  á esto hay .que agregar lo que consumen los buques m ercantes; de ma
nera que no es exagerado mi cálculo de que se consumen en España por 
lo menos tres millones de .quintales de carbón anualjnente.

S. S. que ha visitado conmigo las ricas minas de Duncaster, sabe, bien 
que el carbón de piedra esta alli á 2 rs. lo  mas superior, .¿quién duda 
que el carbón asturiano no puede expenderse á este, precio? Actualmente 
que hay poca explotación se vende, en .la boca de la mina á real, y  en al
gunos sitios hasta médio real, y  eso separando lo menudo y  dándolo en 
grandes trozos; de modo que haciéndose concesiones á lá empresa, pódria 
el carbón asturiano estar á flote en Jijón al precio de dos reales; ésto e§, 
á igual precio que el carbón inglés. ¿ Y quién ha dicho que no podría ba
jarse la tarifa de un real ? Esto podría hacerlo la empresa cuando hubiese 
mucha salida, y  podría llegar á trasportarse á 42 mrs. quintal, en cuyo 
caso el carbón asturiano no tendría competidor.

Dice S.'S., ¿por qué no se hacen otras líneas de caminos, de mayor 
ínteres, como podría hacer la que aprovechare las minas,de las orillas del 
Guadalquivir? La razón es porque hasta ahora en España el consumo de 
carbón de piedra es muy corto, y solo cuando las minas asturianas ya en 
producción no basten, és cuando debe procederse á construir esas otras 
lineas. El argumento que hace S. S. de qué el pais es pobre en Asturias, es 
m uy vago: ¿quiere S. S. que se concentre solo la riqueza y  la industria es
pañola en centros de difíciles condiciones y de escaso porvenir ? Yo creo 
señores, que luego que se estudien y  se analicen los hechos, y se vea que 
tenemos razón los que defendemos los intereses de A sturias, los capitalis
tas españoles acudirán alli cómo lo han hecho los extrangeros, que cono
ciendo que hay en Asturias mas elementos fabriles que en cualquier^otra 
parte  de España, han gastado alli en un solo establecimiento mas de doce 
millones de reales.

En Asturias hay minas de hierro al lado de las de carbón; y si aque 
pais es p o b re , lo es solo porque no tiene los ricos frutos del Mediodía de 
España; porque no produce las magníficas naranjas, las pasas de Málaga, 
y  los vinos de Jerez que el Sr. Sánchez Silva tiene á la vista constante-^ 
mente y  que tanto le entusiasman (risas):  también me entusiasman á mí, 
y  debe entusiasmar á cualquiera español de que un ramo de nuestra in
dustria agrícola produzca anualmente á una ciudad de 76 á 80 millones de 
reales. Ojala tuviésemos muchas industrias sem ejantes, y m ayor seria 
nuestra exportación.

Asturias está llamado á ser un pais extraordinariam ente r ic o , y  el Go
bierno debe protegerle ; pero S. S ., lamentándose de las demasiadas ven
tajas concedidas á la compañía, ha calculado que el pais va á perder algu
nos millones por derechos de importación del carbón extrangero; de mo°do 
que según esta doctrina seria preciso no producir nada para que subiesen 
á mucho los productos de las aduanas.

Dice también S. S. que el carbón asturiano no podrá nunca producirse 
á igual precio que el inglés, mientras que el Gobierno p iérdelos derechos 
de importación. Señores, el Gobierno no perderá estos derechos hasla que 
el carbón asturiano reemplace al inglés, y  esto no puede ser antes de que 
haya igualdad de precios, y  habiéndola no será necesario imponer dere
chos de introducción al carbón extrangero. Ademas, esos 4 millones de 
reales que perdería entonces el Gobierno, y  que hoy representan la pe
quenez de nuestra producción, no equivaldría al progreso de la industria 
nacional. Por otra parte , mientras S. S. no se tome el trabajo de demos- 1 
tra r  la poca exactitud de mis cálculos sobre el coste del camino de hierro, 
no podré menos de sostenerme en ellos.

En cuanto á los derechos de importación, que dice S. S. se han de 
perder en la introducción de los carriles, yo recordaré á S. S. que eí es
píritu  que ha predom inado en la legislación comercial de América es el de 
la admisión libre de derechos de los carriles, pues que de pagarlos, el 
pais tendría que pagar en último resultado estos derechos, siendo mas 
caro el pasaje y  facilitándose menos las comunicaciones. Ademas, el señor 
Sánchez Silva no ha tenido presente que realizado este pensamiento, no

habia necesidad de recurrir á lo s caminos extrangeros, pues habiendo esa 
baratura de precio en el carbón asturiano podría hacerse en España tan 
barato como en Inglaterra el quintal de carril que necesita seis quintales 
cIg carbón

Para contestar debidamente al grande argumento de S. S. sobre las 
cargas que se van á echar al pais, seria necesario hacer .a demostración 
¡de los sacrificios hechos por todos los pueblos que tienen caminos de hier
ro ; pero esto seria muy largo y solo diré que en el país mas celoso en a 
distribución de las rentas públicas, en Francia, el Gobierno no ha tenido 
inconveniente en contraer crecidas deudas en favor de las em presas, ha
biendo regalado á alguna de ellas hasta 36 millones de francos. Yéase lo 
que es esto en comparación de las cortas ventajas concedidas a la empre
sa de Asturias. Espero pues que el Congreso habra oído con indulgencia 
mis ligéras consideraciones.

El Sr. SANCHEZ SILVA: El Sr. Barzanallana esta seguramente tan  en
terado como yo de los datos de que he hecho uso, pero no puedo menos 
de insistir en que en España no se consumen anualmente tres millones de 
quintales de carbón, y creo que en mi cálculo descarté yo el consumido 
por los buques de guerra que no paga derecho; sobre todo lo que debo 
decir á S S. es que no ha entrado en la parte principal de la cuestión , la 
que creo que no eludirá el Gobierno de S. M., á saber, que la empresa 
está fuera del pacto, y que debe reconocerse llegado el caso de la clausu-

la 4EÍ Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. Orden del dia para 
mañana. Discusión de los asuntos pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y media.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F RANCIA.

P a r í s  31  d e  e n e r o .

Se lee en la Gaceta de los Tribunales:
Al anochecer de antes de ayer se han hecho numerosos 

arrestos, en virtud de mandamientos librados con urgencia 
por el Prefecto de po lic ía , por conspiración. En la calle del 
arrabal de San Dionisio, núm. 50, en el local especial d é la  
asociación llamada de la Solidaridad republicana, se encontra
ron 47 personas reunidas á las siete de la noche, las cua
les han sido conducidas con la escolta de un batallón del 
24 de ligeros al depósito de la Prefectura de policía Algu
nos literatos y varios médicos se encontraban en el número 
de las personas detenidas.

Las prisiones verificadas en la calle Juan Roberto son 
de los individuos delegados por las corporaciones de obre
ros y de antiguos comisionados de Luxemburgo.

Cierto número de guardias de Paris y algunos oficiales 
de la guardia móvil han sido ayer arrestados; los prim eros 
en v irtud  de orden del Prefecto, y los segundos por m an 
dado del estado mayor.

También se cita en tre  las personas arrestadas á Mr. Au- 
bert R oche, redactor de la Reforma.

Las noticias que llegan de los departamentos prueban 
que la conspiración que debia estallar en Paris estaba pre
parada en una vasta escala. Un despacho telegráfico de Di- 
jon anuncia que en dicha ciudad ha tenido lugar una ten
tativa de alboroto.

Los autores de él debian llevar uniformes de dragones 
para hacer creer al pueblo que la tropa m archaba en su 
favor. Pero este proyecto ha sido descubierto y los culpa
bles arrestados.

Aseguran que en Strasburgo y en Marsella ha estallado 
el mismo movimiento y en el propio dia. Bien pronto se 
descubrirá todo. ___________

El arresto del coronel Forestier no se ha hecho por or
den del General C hangarnier, á pesar de haberlo anuncia
do algunos periódicos. Esta prisión se ha hecho por m anda
to de la Autoridad adm inistrativa.

A las tres de la tarde de ayer el General Changarnier, 
acompañado de dos Ayudantes de campo vestidos como él 
de paisano , pasaba á caballo por la calle de Rívoli, en di
rección a los Campos Elíseos.

Aunque ningún distintivo da á conocer al ilustre Gene
ral , que caminaba rodeado de u a  crecido número de obre
ro s , todos se descubrían á su tránsito  dando muestras con 
esta demostración de respetuosa simpatía de todo su reco
nocimiento por los eminentes servicios que Mr. G hangar- 
nier acaba de tribu tar á la causa del o rd e n , desbaratando 
con tanta energía y habilidad los siniestros proyectos de la 
facción demagógica.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 6 de Febrero á las tres de la tarde 

Títulos al portador del 3 por 100, 21 z /A.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 49-15. Paris, 5-16 p. á 8 d. vista.

Alicante, * /, b. Málaga, y 2 din. b.
Barcelona á ps. fs ., 2 y 2 id. Santander, 1 y 2 b.
Bilbao, 2 pap. b. Santiago, %  pap. d.
Cádii, y 2 id. id. Sevilla, par.
Coraba, i/ i pap. d. Valencia, 1 */4 din. b.
Granada, 3/ 4 <1. Zaragoia, V 2 b. '

Dcactiento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

EMPRESA DE LA MINA DE CARBON DE LA FLORIDA.

Minas de carbón en venta.

No hallándose conformes los dueños de las conocidas con 
los nom bres de Florida y Regalada respecto á los medios 
que pudieran emplearse para su explotación y beneficio 
han acordado venderlas con las demas pertenencias de la 
sociedad, que consisten en dos almacenes construidos el año 
próximo pasado, el uno en Alar y el otro en Valladolid v 
ademas una barca que hoy flota en el canal de Castilla ’ á 
cuyas orillas están situados los expresados almacenes. ’ 

Las minas lo están en el término del pueblo de San Feli

ces de Castillería , provincia de Paléncia, distantes 6 l/ 4 le* 
guas de Alar y 28 de Valladolid.

De ambas se extrae fácilmente el mejor carbón que se 
conoce en esta para la elaboración del gas, en cuya fábrica 
se consume desde mediados del año prójim o pasado, á ra
zón de unos 3000 quintales mensuales.

El carbón produce tam bién un coke excelente para las 
fundiciones m etalúrgicas, pues de su análisis resulta que 1 00 
libras del prim er combustible producen

75 — 35 — Coke.
24 — 65 — Materia volátil,

1 0 0 —  »

Desde la publicación de este anuncio hasta el dia 24 del 
corriente se adm iten proposiciones para su venta en Valla*» 
d o lid , y hasta el dia 28 del mismo en esta corte.

Las prim eras se dirigirán á D. Angel Santibañez, admi^ 
nistrador de las expresadas minas en aquella ciudad, y las 
segundas en esta corte á D. José de la F uente , calle de Ce
daceros, núm. I ! , unas y otras en pliegos cerrados con Ja 
firma de un comerciante que garantice su cumplimiento. El 
dia I? de Marzo la sociedad ab rirá  dichos pliegos y cederá 
sus pertenencias en venta al mejor postor, siem pre cjue lle
gue á la cantidad en que aquella está dispuesta á electuar- 
lo y salvo el derecho de tanteo que individualm ente se re
servan los socios para usarlo si les conviniese.

El pago se hará por terceras p artes; una en el acto do 
otorgarse la escritura, y las dos restantes á tres y seis meses.

Las proposiciones se redactarán  en los términos siguientes:
D. N. N ., vecino de , se compromete á com prar á la

sociedad de las minas de carbón de la Florida las que le 
pertenecen con este nombre y el de la R egalada, con mas 
la barca y los almacenes de Alar y Valladolid, por todo lo
cual abonaré la cantidad de por terceras partes, una al
extenderse la escritura de venta, y las dos restantes á tres y 
seis meses de la fecha del otorgamiento.

Fecha y firma del comprador.
Garantizo esta proposición.
Firm a del comerciante.
Madrid 1? de Febrero de 1849.— P. P. del socio G. y 

A. D. L. S ., José de la Fuente. 1

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1849.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar   \ 60
Idem de medio lujo ....................   100
Idem en tafilete.    ...........           50
Idem en pasta fin a . ................   42
Idem en tela con estampado y cortes dorados. 36
Idem en tela con cortes blancos   32
Idem en pasta común............  30
Idem en rústica.................................  28

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO
EN ASTURIAS.

Esta compañía celebrará jun ta  general ordinaria de ac
cionistas el domingo 25 del mes de Febrero próximo en las 
oficinas de la Dirección, calle ancha de los Peligros , núm e
ro 18, cuarto entresuelo.

Lo que se anuncia á los Sres. accionistas á fin de que 
los que gusten asistir á ella pasen á recoger con anticipa
ción la papeleta que les ha de facilitar la entrada.

Madrid 29 dé Enero de 1849 .=P or acuerdo de la junta 
directiva , el Secretario , E. Sancho. %

Los comisionados nombrados por los accionistas del puen
te de Sevilla desean dar á estos señores cuenta del uso que 
han hecho dé su confianza.

Para ello les ruegan se dignen concurrir á la reunión 
que tendrá lugar el domingo 11 del corriente á las doce de 

, su m añana en la calle de Cedaceros, núm. 11.
Por autorización de mis com pañeros, G. L. de Mo- 

llinedo. o .

TEATROS.PRNCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— ífo viaje 
á América, aplaudida comedia en tres actos.—Boleras á 
ocho.—Term inará el espectáculo con la d ivertida pieza en 
un acto, titulada A un cobarde otro mayor.

CRUZ. A las ocho de la noche.— El trapero de M adrid 
dram a de espectáculo en 11 cuadros.

CIRCO. A las ocho de la noche. — Se pondrá en escena 
el baile fantástico en cuatro actos y cinco cuadros, titulado 
Los cinco sentidos, el que será exornado con todo el aparato 
teatral que su argumento requiere.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— La hermana del
carretero.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.—Función ex
traordinaria á beneficio de Doña María Muñoz, característica 
de la compañía dram ática.—Una brillante sinfonía.— Plaque-, 
zas y desengaños, comedia nueva, original, en tres actos y 
en verso. Las caleseras.— Casada, viuda y soltera d iverti
da comedia en un acto.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.—Mañana se eje
cutará la aplaudida pantomima m ilitar, en tres cuadros, ti
tulada La toma de Constantino, la que dará principio á las 
nueve y cuarto , precediendo varios ejercicios de equitación.


